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VALPARAÍSO, 20 de junio de 2006

Con  motivo  de  la  Moción,  Informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1°.-  Para  los  efectos  de

esta  ley,  se  entiende  por  “Organismo  Genéticamente

Modificado” (OGM) todo alimento que esté compuesto o

contenga organismos en cuyo genoma se ha incorporado,

de  forma  estable,  un  segmento  de  ADN  extraño,

utilizando técnicas de ingeniería genética, y en ningún

caso  producido  en  la  naturaleza  por  multiplicación,

selección o combinación natural.

Artículo  2°.-  Todos  los  alimentos

humanos  en  cuya  elaboración  se  hayan  empleado

ingredientes  o  aditivos  genéticamente  modificados  en

una proporción igual o mayor al 1%, ya sea en uno o más

de  ellos,  deberán  llevar  en  el  envase  una  leyenda

impresa  de  proporción  similar  a  los  avisos  de

composición  nutricional,  con  la  frase  "Alimento

Genéticamente Modificado".
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Artículo  3°.-  La  infracción  a  esta

norma será sancionada con el retiro de los productos

del  mercado  y  con  una  multa  de  100  a  300  unidades

tributarias mensuales. En caso de reincidencia, esto es

incurrir en una o más infracciones en un período de

veinticuatro  meses,  la  sanción  se  elevará  de  500  a

1.000 unidades tributarias mensuales. Las multas que se

establecen serán a beneficio fiscal.

Artículo 4°.- Para el cumplimiento de

esta  ley  serán  aplicables  las  normas  de  la  ley  N°

19.496,  sobre  protección  de  los  derechos  de  los

consumidores, en todo aquello que sea compatible.

Artículo  transitorio.-  Las

disposiciones de esta ley entrarán en vigencia ciento

ochenta  días  después  de  publicada  en  el  Diario

Oficial.”.

Dios guarde a V.E.

ANTONIO LEAL LABRÍN
Presidente de la Cámara de Diputados

CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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